
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 2021-A-MPSM

Tarapoto,25de mayo de 2021

VISTO:
El Informe N°077-2021-GSCGR-MPSM, de fecha 05 de mayo de 2021, emitido por la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, sobre Reconocimiento a personal; por Celebrar el Octavo 
Aniversario de creación y Servicio a la Comunidad.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Estado de 1993, concordante con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica, administrativa en los asuntos de su competencia, esta 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que mediante Ordenanza N” 024-2007-A/MPSM, se crea el Serenazgo Municipal de la Provincia de San 
Martin, con la Finalidad de Contribuir y asegurar la convivencia pacífica, el control de la violencia urbana 
e interurbana y la prevención de delitos y faltas en el Distrito de Tarapoto, y según Decreto de Alcaldía 
N°002-2013-A-MPAM, se aprueba el Reglamento del Servicio del Serenazgo de la Municipalidad Provincial 
de San Martin.

Que es política de la Municipalidad Provincial de San Martin, resaltar los méritos; reconocer y 
estimular el espíritu de las personas que realizan actividades en beneficio de nuestro distrito, provincia y 
región. En ese sentido, resulta necesario resaltar y reconocer la labor que realizan el personal Serenos de 
la Municipalidad.

Estando a lo expuesto y de acuerdo a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la 
Ley Orgánica de municipalidades - Ley N° 27972;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. RECONOCER Y FELICITAR; al personal de la Unidad de SERENAZGO de la 
^rjjVlunicipalidad Provincial de San Martin, detalladas en el Anexo que forma parte de la Resolución; en el 

marco del Octavo Aniversario de creación y Servicio a la Comunidad y por su sacrificada labor en el 
desempeño de sus funciones realizadas en beneficio de la población en general y en específico de los 
Sí nmartinenses.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR Járresem e Resolución a los interesados y la Oficina de 
Personal para su archivo y legajo personal. /

REGISTRESE, COMU IIQUESE Y CÚMPLASE

)V!NCU DE SAN MARTÍN LA POTO
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My. PNP (r)Edson Ademir Espinoza 
Céspedes

Edsón Amasifuén Sajami

Misael Rodríguez López
Cesar Jiménez García
Homner Núñez Paima
Rolfer Sinarahua Ishuiza
Julio Cesar Cajo Pinchi
Wilder Bartra Sánchez
Jeferson Oliver Córdova Amasifuén
Deybi Marcos Coronel Roque
Ferdinand Sandro Marín Reátegui
Lino Dilmer Vergara Sánchez
Germán Israel Dávila Gonzáles
Antonio Flores García
Gandy Flores Mori
Telmo Goicochea Campos
Jorge Luis Flores del Águila
Dante Panduro Pérez
Rider Tuanama Onorbe
Javier Tentalean Heredia
Jimy A. Paredes Saavedra
Neil R. Gonzáles Flores
Ronel Javier García Garate
Jhoan Zeus Valderrama Rengifo
Luis Paredes Paredes
Leonel Ornar Gaspar Pinedo
Camilo Murrieta Murrieta
Debió Baner García Paredes
Jimmy Viena Pérez
Edwin García Fasanando
Jairo Mera Ojanama
Ivan Saavedra Córdova
Clever Ochoa Mozombite
Joe Daniel Del Águila García
Juan Salas Isuiza
José Luis Pérez Paredes

Dammert Vásquez Rengifo
Estuardo Aguilar Sinti
Niels Jhoanse Mozombite 
Chasnamote_______________________
Erick Martin Upiachihua Díaz
Dani Daniel Luna García
Richar Jenaro Torres Gonzáles
Jack Antonio Barrera Mesia
José Antonio Tenazoa Gonzáles
Maxvel Gómez Flores
Raúl Obed Cresusto Pezo
Ángel Gabriel Chasquero Quispe
Percy Walter Pérez Soria
Giancarlo Paolo Maldonado Mori
Juan Eduardo Gonzáles Paredes
David Villanueva Bosmediano
Jerry Ríos Ramírez
Teddy Panduro Pérez
Ricardo D. Reátegui Ruiz
José Antonio Cárdenas Santillán
Andrés Leonardo Dávila Mori
Cesar Enrique Mera Pinedo
Katy Córdova Flores
Erick Martin Arévalo Gonzáles
Darwin Raúl Aquino Silva
Georguin Cenepo Soplin
Hugo Shupingahua Navarro
Juan Carlos Padilla Mozombite
Lita Lorena Flores Tuanama
Lucas Fernando Bances Pinchi
Rodrigo Fasabi Pinedo
Wiler Ruiz Mendoza

Edmundo Bernales Romero

Teleida Rondoy Salvador 

Elvis Ruiz Gonzáles 

Fernando Flores Tello
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